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Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional- de Reforma y Desa
rrollo Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Ar
ccdiano (Salamanca), declararla de utilidad públIca por Decre~

to de 10 de diciembre de 1970.
Segundo. De acuerdo con lo establecido en los artículos 62

y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de rQd de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley,

Tercero, Las obras deberán iniciarse antes de qU(~ terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de R€forma y Drc-.arrollo
Agratio se díctarán las T.iQrmaS pertinentes para la mnjor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. 11. para BU cooo-cimi('tHo y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1973.

ALLENDE '{ GARClABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este -.DepaL'tarn.ento y Presidente
del lnsiiluto Nacional de Reforma y DC5.;,UTOHo Agrario.

ORDEN de .5 de junio de 19iJ. por la que. se aprue,
ba el Plan Collftmto de Meioras Territoriales y
Obrw; de las zonas de concentración parcelaria de
Villasexmir, San Salvador, Ga·Uegwr de Hornija,
Vega de Valdetronco :Y MarZ{lles (Valladolid),

Ilmos, Sres<~ Por Decretos de 29 de octubre, 10 de julio,
24 de julio, 29 de octubre y 14 de septiembre de 1969 se declaró
de utilidad públIca la concentración parce-latia de las zonas de
ViHasexmir. San Salvador, Gallegos de Hornija, Vega de VaJde
tronco y Marzales (Valladolid>'

En cumplimiento de 10 dispuesto en el arUculo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agmrio. de 12 d'e enero -de 1973... el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan COll-'
junto de Mejoras Territoriales y Obras de- las zonas de Villa
sex'mir. San Salvador, Gallegos de HorniJa, Vega de Valdetron-'
ca y Marzales (Valladolid), que se refiere a las o'bras de red
de r,aminos, red de saneamiento y puentes sobl'c el río Hornija.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61, de acuerno con lo especi
ficado en los articulas 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desu
n'ollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan Conj\mto d:e Mejoras Territo
riales y Obras, redactado por el Instituto Nacional de- Reforma
y Desarrollo Agrario, para las zonas de -coIlcentración, parcela~
ria de ViUasexmir, San Salvador, Ga.l1.egosc de Hornija, Vega de
Valdetronco y Marzales (VaJ1adnlid), declarada de utilidad pú~
bUca por Decretos de 29 de octubre, 10 de juUo, 24 de julio,
29 de octubre y 14 de septiembre de 1969.

Segundo. De acuerdo corrlo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y DesarroHoAgralio de 12 de ene.
ro de 1973, se considera que las obras de red d-ecaminos._ red
de saneamiento y puentes sobre el ríó Hotnija. quedan clasifi
cadas d'e interés general en el grupo al del artículo 61 de dicha
Ley.

Tercero. Las obras deberán inici,ar¡:;e antes de qUe termInen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reform,l.. y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para,. la rile¡al' apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, n. para su conodmiHT!o y eft,c~os.
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afias.
Madrid, 5 de junio de 1973.

ALLENDE Y CAnCA !3AXTER

Urnas. Sres. Subsecretario ele eSVJ Depat'tamo!ltc y Presidenta
del Instituto Nacional de l{eforma y Desarrollo Agmrio,

ORDEN de 5 de j/..inie de 197,'~ [JO!' la que se aprue
ba el Plan de AJeloms Territorw!es 'V OlJrus de lo
zona de concentro-r:ión párcélario de' San Pedro de
Bugallido {Ne{jreúa-La Coruitl1}

llmos< Sres.: Por Decreto do 22 de agosto de 19'70 so decla
ró suj~t~ a ?rdenación rural la comarca de NBgreíra, Por Or~
den mmlstenal de 21 de mayo de 1964 se acordó la realización
de la concentración parcelaria de la zona. de San Pedro de
Bugallido (La Corufia} de acuerdo con ]0 establecido por dicho
Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artí-culos 32 y 129 de
la Ley de Reforma y Desnrrollo Agrario do 12 de (mero de 1973,

el Tnstitut-o Nacional de Reforma y Desarrollo Agrado ha redac
tado y somete a la aprobación do este JlAinisterio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro de J3Ugd
HJdo (La coruña) quP se refiere a las obras de red de canJinüs.
Examinado el referido pian, esto Ministcrto considera que 1H3
obra_s en él incluidas han sido clebidD.inente c1asifícac!as en los
grupos que delertnina el artículo 61. do acuerdo con lo especi
fíc<lJ:O- en los articulos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desa~

rrollo Agrario de 12 de enero de 1973
En su virtud, este Ministerio SE: ha servido disponer:

Primero. Se aprueha el Plan de Mejoras Territoria1cs y
Obru~. redactado por el Instituto Nildonal de Reforma y De.:;;j,
uodo Agrario, parata_ zona de San Pedro de Bugallido iLa Co
rui'iaJ, cuya concentración parcelaria fué acordada por Oulell
ministerial de 21 de mayo de 1964, según lo establecido on el
Decreto de 22 de agosto de 1970.

Sc,i,'Undo. De aCUerdo con los articulas 62 y 65 de la Ley
de Rdc·nna y Desarrollo Agrario de la de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos quedan clasificadas
de in!erés- general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberan iniciarse antes de que terminen
los trabajos de conceptración parcelaria en el plazo que para
la solicitud de benefiCios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca. de Negreira de fecha 22 de agosto de 1970.

Cuarto. Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las hormas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

llmos Sres. Subsecretario de est~ Departamento y Presídeníe
del Instituto Nacional de Reforma y Oesarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de junio de 1973 por la que se aprue·
ba el proyecto definitivo de la' ampliación del se
cadero de maíz de ..Agrodistribuidora. S. A ...
(AGRODI~A). emplazado en ViUanue~a de la Sere
na (BadajozJ.

lÍmo. Sr· De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrías y Mercados en Origen de Pro~

duetos Agrarios,
Este Mlnistuio ha tenido a bien disponer:

Aprobar eJ proyecto definitivo de la ampliación del secadero
de maíz d,ª .-Agrodistribuidora, S. A.- (AGRODISA), emplazado
en VIlhmu€lva de la Serena fHadajoz). y estimar la justificación
que, en cuanto a capital propio totalmente desembolsado, fué
requerída en la Orden de este Departamento de 27 de jullo de
1972, por laque Se declara comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria a la ampllación de referencia.
cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención, asclende
a dos millones seiscientas veintiocho mil seiscientas cincuenta
y nueve pesetas con' veintiocho céntimos (2.628.659,28).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a
quinientas veinticinco mil setecientas treinta y una (525.730
pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aflos,
Madrid, 16 de junio de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

lImo Sr. Director gBneral de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION de la Presidencia del IRYDA por la
que se convoca concurso para la concesión de las
subvendones previstas en la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario airn1ustTia-s de transformación o
comercialización de productos agrarios, actividades
ariesanas. servicios declarados de interés y em·
presas parata melor utilización de los recursos.
q/le se establezcan en {a comarca denominada Sie
rra. Norte (Sevilla),

Se convo a concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refieren el artículo 5::1 y el párrafo 2." del ar
ticulo 131 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de acuer
do con las disposiciones del Decreto 694/1972 de 9 de marzo, en
la comarca denominada Sierra Nc(te (Sevilla).

El concurso se regirá por las sigui,3Dtes:

BASES
Primera.----Podrán tomar parte en este concurso las empre~

sas que des¿im establecer, ampliar o mejorar instalaciones pa
ra. las fÍl1alidades siguient€s:


